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b) Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, el interesado debed hacer constar

22362 ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ((Covit, Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de banda de aluminio aleado y la expor
tacüJn de diversas manufacturas de aluminiO.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cavit, Sociedad Anónima»•
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de banda de de aluminio alcado y la exportación de
diversas manufactunis de aluminio, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación~, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Covit, Sociedad Anónima», con domici
lio en Viladomat, 321, Barcelona, y NIF A·08·432916.

Segundo.-Las mercancías a importar son:"
l. Banda de aluminio aleado. con contenido de m.agnesio (alta

pureza de aluminio, 99,85 aproximadamente) para acabado a00
dico superficial, alto brillo. tipos «Afor 5150», «Peraluman 845~),

«Remiral 050», «Reflectal 100» j' similares, de 500 milímetrQs de
anchura y de 0,40 a 0,50 milímetros de espesor. ambos inclusive,
de la P. E. 76.03.39.

Tercero,-Los prod~etos de exportación serán:

L Fundas de aluminio embutidas y anodizadas. utilizadas
corno partes de anículos de perfumería y cosmética, modelos 308,
311,330,340,367,369,370,374,384,385, 387, 388,390,417,478,
487, 489, 507, 523, 800, de la P. E. 76.16.99.6.

11. Tapas y tapenes de aluminio embutidos y anodizados
como partes de articulos de perfumería ~ cosmética, modelos 493.
495,496, 801 a 809, de la P. E. 76.16. 9.6.

IIL Tapas y tapones de aluminio embutidos y anodizados,
utilizados como partes de artículos de perfumería y cosmética,
modelos 394, 414, 500, 514, 521, de la P. L 76.16.99.6.

IV. Cuerpos metálicos en forma de anilla, embutidos y anodi
zados. uti1indos como pane5 de artículos de perfumería y cosmé
tica, modelos 494. 497, 810, 820. 830, 840. 850. 860, 870. 880, 890,
de la P. E.76.16.99.6.

V. Cuerpos metálicos en forma de anillo, embutidos y anodi
zados. utilizados como panes ue artículos de perfumería y cosmé-
tiea. modelos 479,522, de la P. E.76.16.99.6. .

VI. Estuches de alummio embutidos y anodizados. utilizados
como partes de artículos de perfumería y cosmética. modelos 8lt
al 819, 821 al 829, 831 al 849, 851 al 859, 861 a1869, 871 al 879,
881 al 889. de la P. E.76.16.99.6.

VII. Cápsulas de aluminio embutidas y anodizadas. utilizadas
como partes de artícules de perfumería y cosmética. modelos 380.
5l2, de la P. L.76 16.99.6.

VIII. Capsulas de aluminio embutidas y anodizadas, utiliza
das como partes de articulas de perfumería y cosmética, moddos
485.486. de la P. E. 76.16.99.6.

lX. Cápsulas de aluminio embutidas y anodizadas. utilizadas
glmo panes d<>- artículos de perfumeria y cosmética, modelos 490.
505, de la P. E.76.16.99.6.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán
en cuenta de admisión temporal, S~ podrán importar con franquicia
arancelaria o se dc\"olverán los derechos arancelarios, según el
sistema al que se acojan los interesados, de las siguientes cantidadt:s
de la respectiva materia prima, indicándose asimismo los porcenta
jes de subproductos que adeudaran por la P. E, 76.01.33:

Mcrranda de importación

40
35
35
34
32
35
40
30
43

Subproductos

Porn'nlaje

166,60
153.80
153.80
151.50
147,00
153.30
166,70
142,80
175,40

PorcentaJ<:
I'r0<ÍU('\OS de export¡u;ión

I
11

III
IV
V

VI
VII

VIII
IX

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dós años,
a partir de la fecha de su pubiicación en d «Boleün Oficial del
Estado», debiendo el. interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Qrden del Ministcrio de Comercio de
24 de febrero de 1,,76.

Sextú.-Los países de origen de la m~r(;ancÍa a importar seran
. todos aquellos ('on los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

LOi países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situldas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El pl<iLO para la transformación y exportación en el
sistema'de admisión temporal no podrá ser superiora dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habran de cumplirse
Ids requisttos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noYiemJ;Jre de 1975 'f en el punto
6. 0 de la Orden del Mini::.terio de Comercio de 24 de febrero
áe 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importadones será de un año a partir de la fecha
de las export<:.ciones respectivas. según lo estableddo en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
nportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación quc el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluc'ión de derechos el plazo dentro del cual
ha realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses,

Onavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondit~nte declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas, En todo caso, debera indicarse en las correspondientes
caSillas. tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exponación, que el titular se acoge .al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de diciembre de 1984 hasta la aludida fccha
de pll.blicación de esta Orden en el ({Boletín Oficial del Estado».
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre.
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
re~tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. __

Para estas e-xportaciones los plazos señalados en el anículo
anterior com.:n¿arán a contarse desde la fecha d~ publicación de
c:)ta Orden en el «(BoleHn Oficial del ESlado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo, y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decn~to 1492j 19 75 (<<BoleHn Oficial dd [stado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Otióal del EsJ,ado» número 2&2).
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1976

«(Boietín Oficial del Estado» número 53),
Orden cel Ministerio de Comercio de 24 de tt~brero de 1976

(((Boletín Oticial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de J dc marlO de

1976 (<<Boletín Oficial del Esta~o» numero 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General. de Exporta.ción, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran. la.s medidas adecuad""s para la correcla aplicación y
desen ....olnrmento de la presente autorilación.

Lo que comonico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. L muchos años.
Mad~~, 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaclOn. Fernando Gómel Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exponación.
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en las licencias o DDLL Que expidan (salvo que acompañt"n a las
mism.as las correspondiente~ hojas de detalle). los concretos por·
cenlaJes de subproductos aplicables a la mercancía de importación.
en función del producto previamente exportado. que seran precisa·
mente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e
ingreso por dicho cOl).cepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización ha~ta el 31 de diciembre de
1987. a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Olidal
de: EstadQ»), ,debiendo el int~resado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelaCIón a sU caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones se;án aquellos con los
que Espaiia mantit.'ne asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda ~~ pa$o sea ~onvertible. pudiendo la Direcció." General
de ExportaCloo. SI lo estlma oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régin~e~ de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condICIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptinio.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de' cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto.
6.°de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla70
para solicitar las importaciones será de un ano a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo estableCIdo en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
~1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos eJ plazo dentro del cual
ha de realizarse la transJormación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octa\'o.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declara<;ión o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como 105 productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décim<r.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar 'en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Ordeñ en el «Boletín Oficial del Estado». _

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo' aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo, y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

J975 ( t<Boletín -Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de J976

«((Boletin Oficial del Estado» número 53).
_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 ('tC.Boletín Oficial del Estado)) número 77). '

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.-

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apiicarión )
desenvolvimiento de la presente autOl;zación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu.chos anos.
Madrid. 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaCión, Fernando Gómez Av\les-Casco.

Ilmo. Sr. Ditcctor general de Exportacrón.

ORDE/\" di' 27 de sepl/enlb~e de 1985 po/" la que SI'

conc('dén a la Empresa (Helados y Congelados, Socie·
dad Anónima» (CO,\'ELSA). los hene.ficiosfiJcalo: que
establece la Ley 152//963, de 2 de diciembre, subre
industrias de interés,preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 16 de st"'ptiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización induatrial agraria.
al 'amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, -por la que se ·reglamenta una línea de
ayudas a determinadas actividades agroalimentarias. a la Empresa
«Helados y Congelados. Sociedad Anónima)) (CONELSA), para
ampliación de la industria de elaboración de helados en Ara ,'3
(Alava), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Departa.
mento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido -en el artículo 6. 0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decret(.
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tribu·m, a las específicas del régimen que deriva de la Le~

152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por 1<:1
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de. 1965, se otorgan a Id
Empresa «Helados y Congelados. Sociedad Anónima»
(CONELSA), número de identificación .fiscal A-01.010.354, los
siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios~
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la imponación de bienes de equipo y utillaje de primera insiala
clón. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hacc
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
España. se importen para su incorporación en primera instalaciór.
a bienes de equipo de produ~ción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere el apartado anterior s('
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No
obstante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de-cinco ai\os se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de [spana

. en las Comumdades Económicas Europeas, y
2. Dicho plazo de iniciara, cuando procediere, a partir dd

primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de lo,:;
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo. ..•.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22364 ORDEN de 27 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa dA Lactaria Española_ Socie
dad Anónima», los beneficios jiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembr.e, sobre industrias de
interés prefereme.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimenta.ción de 16 de septiembre de 1985, por la que se declara


